	Fecha
	 05 de noviembre de 1987
	 Sesión número
	 91

	Motivo: Hábeas Corpus.

	Recurrente: Jorge Manuel Escalante Soto.

	Recurrido: Juez Primero Civil de San José.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama decreto de apremio corporal en su contra..

	Respuesta del recurrido: La autoridad respectiva informa que ante ese Juzgado y con fundamento en el certificado de prenda número 193058 B otorgado por la sociedad denominada Escalante y Asociados S.A. y por el señor Jorge Manuel Escalante Soto, en su condición personal, la sociedad Productos de Concreto S.A. en su condición acreedora, estableció ejecutivo prendario en contra de la mencionada sociedad y del señor Escalante.  El Despacho, por resolución dictada a las quince horas del veintinueve de mayo último dio curso a la demanda ejecutiva contra los indicados accionados y se le previno al señor Escalante tanto en su condición personal, como en representación de la sociedad demandada (Escalante y Asociados S.A.) poner a disposición del Juzgado los bienes emprendados a efecto de realizar inspección Judicial sobre los mismos, señalándose a ese efecto las diez horas del diecisiete de junio próximo pasado. La indicada resolución se notificó al señor Escalante por medio de cédula en sui casa de habitación a las trece horas cuarenta y cinco minutos del primero de junio de mil novecientos ochenta y siete y la diligencia de inspección no se celebró por cuanto los bienes emprendados, que cuatrocientas trece cajas de ron Carta Vieja, no fueron presentadas por el demandado. Este Juzgado ha seguido con la tramitación de este proceso en razón de que la demanda en contra de la sociedad Escalante y Asociados S.A. fue desistida, quedando en consecuencia como único demandado el señor Escalante Soto. El demandado según consta en autos (folio 24), se encuentra detenido desde el treinta de octubre recién pasado

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar sin lugar el Hábeas Corpus, en virtud de que la orden de apremio decretada por el señor Juez Primero Civil de San José contra el señor Escalante Soto tiene pleno respaldo en lo que dispone el artículo 568 del Código de Comercio, pues el señor Escalante Soto omitió presentar, conforme se le previno oportunamente a la hora y fecha que señaló los bienes dados en garantía de la obligación para practicar sobre ellos inspección ocular. Por lo demás, resulta inatendible el reproche que hace el recurrente de que no se le hubiera notificado la demanda y de que él figuró como fiador de aquella obligación prendaria pues la resolución que dio curso a la demanda y le previno exhibir los bienes se le notifico en su casa de habitación, y porque del certificado de prenda aparece que él lo suscribió también en su carácter personal, y de allí entonces que la sociedad actora prescindió expresamente de proseguir la acción contra Escalante y Asociados S.A.


Nº 91
SesióN EXTRAoRDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas treinta minutos del cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, con asistencia inicial de los Magistrados Blanco, Presidente; Coto, Arroyo, Cervantes, Chacón, Arias, Rodríguez, Zamora, Fernández, Arce, Ramírez, Gamboa y de los Suplentes licenciados Carlos Corea Arias, Francisco Chamberlain Trejos y  Francisco Castillo Gonzáles, quienes sustituyen, por su orden, a los Magistrados Guzmán, Houed y González que disfrutan de permiso con goce de sueldo.
Artículo II
Entra el Magistrado Ching. Sale el Magistrado Suplente Castillo González.

En escrito de fecha tres de noviembre en curso y presentado ese día, el ingeniero Jorge Manuel Escalante Soto planteó recurso de hábeas corpus en su favor por estimar que se le ha privado ilegítimamente de su libertad, en virtud de que el Juzgado Primero Civil de San José decretó su apremio corporal dentro del juicio ejecutivo prendario interpuesto por Productos de Concreto S.A. contra Escalante y Asociados S.A. y otro. Como fundamento del recurso el ingeniero Escalante expresa que "por razones que desconozco y por no haber sido el suscrito notificado debidamente, la acreedora desistió de la acción en contra de Escalante y Asociados S.A. y la enderezó únicamente en contra suya", y que en ese asunto "se han violentado todas las normas procesales establecidas con el consiguiente perjuicio para él". el día de ayer, cuatro de noviembre, el señor Escalante presentó otro escrito en el que amplía los motivos del recurso, en lo que interesa, para señalar que el veintidós de junio de este año presentó, como representante legal de Escalante y Asociados S.A. "un estado de cuenta de su representada con Productos de Concreto S.A. y una carta fechada 4 de febrero de 1987, donde consta que todos lo saldos pendientes con dicha sociedad se subsumieron en una solo, incluyendo el certificado de prenda que ahora se presenta a cobro; dicha acumulación de créditos se efectuó con el fin de dar una garantía real sobre el saldo que quedaba con la empresa citada y que quedó cancelado con la hipoteca constituida ante el Notario Julio César Mora Mora". Agregó además el recurrente que el Juzgado en resolución de las quince horas dos minutos del veintiuno de julio siguiente "no aceptó su informe, por considerar que lo hizo en calidad de representante de la demandada y no en su carácter personal, con lo que se evidencia la separación de personalidades jurídicas y se le tiene solamente por demandado en su carácter de fiador". En ese escrito el ingeniero Escalante hace cita de alguna jurisprudencia de los Tribunales para concluir que "no procede el apremio corporal contra su persona ni en su carácter de fiador ni en carácter de representante legal de Escalante y Asociados", y que en su condición de "fiador prendario sólo procede la acción ejecutiva cuando se ha agostado todos los procedimientos contra los bienes dados en garantía y por lo que se decrete en un auto como saldo al descubierto, siendo su responsabilidad únicamente personal", y por todo ello considera que su detención es ilegal, y por eso pide que se acoja el recurso a fin de que se ordene su inmediata libertad.
El licenciado Luis Enrique Montero Mora, Juez Primero Civil de San José rindión el informe que literalmente dice:

 “Ante este Juzgado y con fundamento en el certificado de prenda número 193058 B otorgado por la sociedad denominada Escalante y Asociados S.A. y por el señor Jorge Manuel Escalante Soto, en su condición personal, la sociedad Productos de Concreto S.A. en su condición acreedora, estableció ejecutivo prendario en contra de la mencionada sociedad y del señor Escalante.  El Despacho, por resolución dictada a las quince horas del veintinueve de mayo último dio curso a la demanda ejecutiva contra los indicados accionados y se le previno al señor Escalante tanto en su condición personal, como en representación de la sociedad demandada (Escalante y Asociados S.A.) poner a disposición del Juzgado los bienes emprendados a efecto de realizar inspección Judicial sobre los mismos, señalándose a ese efecto las diez horas del diecisiete de junio próximo pasado. La indicada resolución se notificó al señor Escalante por medio de cédula en sui casa de habitación a las trece horas cuarenta y cinco minutos del primero de junio de mil novecientos ochenta y siete y la diligencia de inspección no se celebró por cuanto los bienes emprendados, que cuatrocientas trece cajas de ron Carta Vieja, no fueron presentadas por el demandado. Este Juzgado ha seguido con la tramitación de este proceso en razón de que la demanda en contra de la sociedad Escalante y Asociados S.A. fue desistida, quedando en consecuencia como único demandado el señor Escalante Soto. El demandado según consta en autos (folio 24), se encuentra detenido desde el treinta de octubre recién pasado. “.

Se tiene a la vista el expediente del juicio ejecutivo prendario a que se ha hecho referencia, del que se obtienen los siguientes datos:

1. El 4 de diciembre de 1986, el señor Escalante Soto suscribió el certificado de prenda N° 193058-B, en su carácter personal y como apoderado generalísimo de la empresa Escalante y Asociados S.A., en garantía de cumplimiento de una obligación por compra y venta de materiales de construcción.

2. El Juzgado Primero Civil de San José, dio curso a la demanda planteada por la sociedad actora y previno “al señor Jorge Manuel Escalante Soto, tanto en su carácter de apoderado de la accionada como en lo personal, que a la hora y fecha fijada para la inspección ocular sobre los bienes dados en prenda, bajo pena decretar en su contra orden de apremio corporal, si no cumple”

Esa resolución se notificó al señor Escalante Soto, como representante de la demanda Escalante y Asociados S.A. y a éste como demandado en su carácter personal -según texto literal del acta de notificación- en su casa de habitación sita en San Francisco de Heredia.

3. El apoderado de la actora solicitó posteriormente, “en vista de la situación que afronta “la compañía Escalante y Asociados S.A. que el juicio continuara exclusivamente contra Jorge Manuel Escalante Soto como Legalmente corresponde.

El Juzgado tuvo por desistida la acción contra la indicada sociedad y dispuso que ésta continuara sólo contra el señor Escalante.

4. Como el demandado no presentó los bienes a la hora y fecha señalada para la inspección ocular, el apoderado de la sociedad actora, pidió que se decretara el apremio del señor Escalante Soto, y así lo dispuso el Juzgado a las trece horas y treinta minutos del veintitrés de junio.

5. El veintidós de ese mismo mes de junio don Jorge Manuel, como representante de Escalante y Asociados S.A. presentó al Juzgado el estado de cuenta de su representada con Productos de Concreto S.A., junto con una nota de fecha cuatro de febrero de este año en la que el señor William Romero C., Jefe de Crédito de la sociedad actora le expresa que en ese estado de cuenta “se resume los saldos que estamos dando por cancelados con la firma de la hipoteca al día de hoy.

En el citado escrito del veintidós de junio en señor Escalante expresó que “todos los saldos pendientes con Productos de Concreto se subsumieron en uno solo incluyendo el certificado de prenda que ahora se presenta a cobro mediante un ejecutivo prendario, dicha acumulación de créditos se efectuó con el fin de dar garantía real sobre el saldo que quedaba con la empresa citada…”.

6. A folio 24 del expediente aparece agregada una comunicación de fecha 30 de octubre último, en la que la señora Secretaria de la Unidad de Admisión y Contraventores de San José en la que da cuenta que el día anterior ingresó a ese Centro el señor Escalante Soto, a la orden del Juzgado Primero Civil de San José.

Con base en lo que se ha dejado expuesto y luego de discutido el asunto, se resolvió: Declarar sin lugar el Hábeas Corpus, en virtud de que la orden de apremio decretada por el señor Juez Primero Civil de San José contra el señor Escalante Soto tiene pleno respaldo en lo que dispone el artículo 568 del Código de Comercio, pues el señor Escalante Soto omitió presentar, conforme se le previno oportunamente a la hora y fecha que señaló los bienes dados en garantía de la obligación para practicar sobre ellos inspección ocular. Por lo demás, resulta inatendible el reproche que hace el recurrente de que no se le hubiera notificado la demanda y de que él figuró como fiador de aquella obligación prendaria pues la resolución que dio curso a la demanda y le previno exhibir los bienes se le notifico en su casa de habitación, y porque del certificado de prenda aparece que él lo suscribió también en su carácter personal, y de allí entonces que la sociedad actora prescindió expresamente de proseguir la acción contra Escalante y Asociados S.A.

